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SECRETARíA
EJECUTIVA

JUTCIO ELECTORAL.

Asunlo: Cédulo de notificoción por estrodos de lo
operfuro de los seienlo y dos horos, del escrito
que contiene el Juicio Elecforol presentodo onte
este Orgonismo Público Locol, el dío treinto de
obril de dos mil veinticuotro, signodo por lo C.

Lucío Virginio Mezo Guzmón en coniro del
"Acuerdo IMPEPAC /CEE/253l2)24,emitido por el
Conseio Estotol Electorol de/ lnsfitulo Morelense
de Procesos E/ecforoles y Porticipoción
Ciudodano gue ernono de /o Comisión Ejecufivo
de Quejos por medio del cuol se defermino
improcedenfe el desechorníento de lo quejo
presenfodo por el portido político MORENA por
cc'nducto de su represenfonfe ocreditodo onfe el

IMPEPAC"-- -----------"i¡¡--

En Cuernovoco, Morelos, siendo los dieciocho horos con cincuentq minutos deldío primero

de moyo deloño dos milveinticuqtro, e suscrito M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez. en
mi corócter de Secretorio Ejecuiivo del Consejo Esioiol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del ocuerdo
IMPEPAC/CEEl332/2023 y de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 98, frocciones I

y Y, 327 y 353 pórrofo segundo del Códigc de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles
poro el Estodo de Morelos

Que en este octo, en los esirodos de este órgono comiciol, se hoce del conocimiento
público, el inicio del plozo de setento y dos horos, poro lo publicoción del escrito que

contiene el Juicio Electorol presentodo onie esie Orgonismo Público Locol, el dío treinto
de obril de dos mil veiniicuotro, signodo por lo C. Lucío Virginio Mezo Guzmón en contro
del "Acuerdo IMPEPAC/CEE1253/2024,emitido por el Conse,¡b Esfofol Electorol del lnstituto

More/ense de Procesos Elecforole s y Participoción Ciudodono gue ernono de /o Comisión

Ejecutivo de Quelbs por medio del cuolse defermin o improcedente el desechomiento de
lo quejo presenfodo por el portido co MORENA por conducto de su represenfonfe
ocreditado onte el IMPEPAC"

ortículo l7 inciso b), de lo Ley Generol de lmpugnoción en Moterio
Eleciorol

AT TE
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DEL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL
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ASUNTO: SE PRESENTA JUICIO ELECTORAL EN

coNTRA DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE|a'3|a0a4,

EMITIDO POR EL CONSEJO ELECTORAL DEL

INSNTUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIJDADA.NA,

RELACICNADO AL EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO

ESPECIAL SANCIONADOR NÚMERO

I M PEPAC/CEE I CEP Ql PES I 07 | 2024.
,*"j:

00i 370

Cuern

'-"--ia:-'
'i ':-.t.

- _:iij:_ l. r

medio de imp on )'

ATENT

I i ü liii:
ACTORA: IUCíA VIRGINIA MEZA GUZMÁN.

AUTORI DAD RESPONSABLE:

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

VIA PER SALTUM

PRESIDENTA DEt CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELE\SE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

PRESENTE

La suscrita, LUCíA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, candidata a la gubernatura del Estado de Morelos de

la coalici5n por la Dignidad y Seguridad de Morelos Varnos Todos, en el proceso electoral 2023-2024; quien

tiene el carácter de denunciada en el expeCiente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/0712O24t tengo a bien

comparecer, en el presente medio de impugnación en contra del acuerdo IMPEPAC/CEEl253l2O24, de fecha

25 de abril de2024, presentado pcr la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de

euejas, mediante el cual se acepta la queja en con:ra de quien suscribe, relacionada con el expediente ya

refer¡dc, causando los agravios indicados en el presente medio de impugnación.

Toda vez que se trat¿ de un medio de impugnación en materia electoral de naturaleza federal, a usted

atentamente se solicita dar trámite en los términas que marcan los artículos 9, t7 y demás relativos de la Ley

General de Medios de lmpu3nación en Materia Electcral (en lc sucesivo simplemenle "lo Ley General de

Medios"ly dar el aviso correspondierte que marca la ley, para remitir este medio de impusnación a la SALA

supERloR, DEL TRIBUNAI EIECTORAI DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, para su sustanciacion y

resolución EN LA VíA PER SAI.TUM.

por lo anterior expuesto y fundado, ¿ usted en su ca'ácter de autcridad responsable, atentamente solicitc:

ÚtrltCo: Recibir a trámi$e el presen--e

a utcrid ad iuJ:isdicciona I competente.
-ÉsL,

i *n ner;-ac 3'....,. .#
i, :.:. ,'.:.:n' '//

nciarlo conforme a dere:ho anb la

GUZMÁN
Ce su presentación.
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JU CIO ELECTORAT, EN CONTRA DEL ACUERDO

TMPEPAC/CEE|213|aO24, EM|T|DO pOR EL

CONSEJO ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS EI-ECTORALES Y
palnrtctpncrótrl ctuDADANA, RELAT¡vo Ar-

EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL

sANcroNADoR ruúvl¡no:
r MipE pAc/cE E I cEp al pRs I 07 | 2024.

ACTOR: LUCíA VIRGINIA MEZA EUZVIAru.

AIJTORIDAD RESPONSABLE:

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACION CIUDADANA.

CC. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN I.A, SALA SUPERIOR

DEITRTBUNAL ELEcr(nALDEL poDERJUDtctAL oe u reoennc¡óru.
PRESENTE

La suscrita, rucín uRGtNtA MEZA GUZMÁN, candidata a la gubernatura del Estado de

Morelos de la coalición por la ügnidad ySeguridad de Miorelos VamosTodos, en el proceso elector?l

2o23-2024; quien tiene el carácter de denunciada en el expediente

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PESIOilZAa; tengo a bien domparecer, en el presente medio de.

impugnación en contra del acuerdo IMPEPAc/cEEli13l2ozd de fecha 26 de abril de 2O24,

presentado por la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Parthipación Ciudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva permanente de

Quejas, mediante el iualse acepta la queja en contra ¿e [u¡en suscribe en elexpediente ya referido,
i

causando los agravios ndicados en el presente medio de impugnación, para lo cual me permito

acompañar al presente escrito, copia simple de mi credencial para votar con fotografía.

Toda vez que se trata de un medio de impugnación ein materia electoral de naturaleza federal,

regulado por la Ley G:neral de Medios de lmpugnación en Materia Electoral (en lo sucesivo

simplemente "la lc,¡ Generol de Meüos" o "lo Ley de Medios"), para dar cumplimiento a lo
establecido en el arttulo 9 de la referida Ley Generalde Medios, me permito señalar lo siguiente:
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REQUISITOS DE LA DEMANDA

L El presente medio de impugnación se presenta por escrito ante la autoridad señalada como

responsable de del acto impugnado; es decir el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC; lo

anterior porque el acto reclamado fue llevado a cabo ilegalmente por la autoridad que es

señalada como responsable actuando en pleno.

ADEMÁS, LA DEMANDA DEBE INDICAR:

a) El nombre de laastarc, elcual ha quedado asentado en el proemio del presente

escrito.

b) El domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de residencia del tribunal

que conocerá del presente medio de impugnación en materia electoral es el

siguiente:

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO:

AVENIDA FUENTE BELLA #3299, P¡SO 14, OFICINA 06, EN LA COLONIA RESIDENCIAL

DEL PEDREGAL, EN TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 14130.

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA MORELOS:

Av. Morelos #200,2do piso, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos.

Las personas autorizadas para oír v recibir notificaciones son las siguientes:

para recibir notificaciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación:

o dsapreza@gmail.comY;

david.sa nchez@ notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx

relacionados con el presente asunto, así como para consultar el expediente

del presente asunto, quienes no cuentan con correo electrónico oficial del

tribunal oara recibir notificaciones a los CC. Jordi Mario Alcocer Vidal,

Alfredo Osorio Barrios, César Daniel Piedra Varela, lleana Montserrat
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Rornán Solís, Andrés Parra

Carlos Núñez Armendári¿

Sár¡chez,
I

Leonardo González Saavedra y Juan

Para facflitar la labor del tribunal y cualquier contacto necesario por parte de las

áreas def tribunal, me permito proporcibnar elteléfono de contacto 5*tilg}-442i,
para apoyar con la labor jurisdiccbnalde que se trate eil su caso; a sabiendas que

este tribunal acordará que no es procedente esta petición, pero con la firme

corvbción que los actuarios v personal adscrito a esta sala lo sabrán valorar esta

informaciór:, en el momento procesal oportuno.

c) la personería quien promueve está debidamente acreditaCa ante la autoridad

responsable y consta la personalidad co¡ que se ostenta en los autos de, expediente

impugnadoyen los delexpediente primigenio ante las autoridades partidistas; por

lo tanto, nc hary necesidad de adjuntar locumental alguna.

d) El acto o resolución irnpugnada lo constituye el acuerdo IMPEPAC/CEEl2S3lZO24,

de fucha 26 de abril de 2O24, presentado por la Secretaría Ejecutiva al Consejo

Estatal Electonal del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y l%rticipación

Gudadana, que emana de la Comisión Ejecutiva permarente de euejas, mediante

el cual se acepta la queja en contra ide quien suscribe, relacionada con en el

expediente de proceso especia I sancionado r tMpEpAc/cEE/cEpq/pEs/ 07 12024,

causando lcs agravios indicados en el presente medio de impugnación.

i

EI aanerdo grcse impugna fue publicad,o en los estrofus electrónicos del tMpEpAC

oparentemente el día 26 de abríl Ae ZbZ¿ [porque sus estrados no son claros ni

bríndan certaa jurídicol; toda vez que qte enteré del acto impugnado pr estrodos
I

porgue dícho acuerdo tx, me fue notificado personalmente y tamwb estuvq

prsente ea Ia sesión del consejo Eslatat Eleaoral en la que se aprobó la

raolución- I

Por [o tontq el término pro impugnor comenzó d coner ol díd síguíente y fenece

al cuarto día.

Todo u.ez qre se trata de vn medio fu iripugnacíón relotivo a un octo de outoridad

generado dentro del proceso electorol, (en el cuol todos tos díos y horos son

corcideradm como "hábíles"), se deben considerar los cuatro díos para interponer
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el medio de defenso como días naturales en congruencio con la normatividod que

regulo al proceso del cual emono del acto reclamado. Por lo tdnto, este medio de

impugnación debe ser considerado como presentado en tiempo y forma, siempre

que se hubiera presentado dentro de los cuotro días que mdrco Ia ley,

e) La mención expresa y clara de los HECHOS en que se basa la impugnación, los

AGRAVIOS que cause el acto o resolución impugnado, los PRECEPTOS

PRESUNTAMENTE VIOLADOS v, en su caso, las razones por las que se solicite la no

aplicación de leyes sobre la materia electoral por estimarlas contrarias a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo cualse hace en el capítulo

respectivo de cada apartado, dentro del presente escrito inicial de demanda.

f) El ofrecimiento y aporte de las pruebas que se habrán de aportar es un requisito de

la demanda; sin embargo en el presente juicio no se adjuntan anexos documentales

como pruebas, salvo cuando se indique expresamente lo contrario; teniendo en

consideración que conforme al nuneral 2 del artículo 9 de la Ley General de Medios,

cuando la violación reclamada versa exclusivamente sobre puntos de derecho, no

resulta necesario cumplir con el requisito previsto en el inciso f) del numeral 1 del

mismo artículo 9.

g) El nombre y firma autógrafa del promovente, en este caso, la firma de la

promovente consta en la parte final del presente escrito de medio de impugnación.

Selección de la vía:

Juicio Electoral, el cual es planteado bajo las reglas generales que la propia Ley de Medios de

lmpugnación establece y por ello se ha cumplido con lo que requiere como requisitos procesales el

artículo 9s de dicha ley.

PROCEDENCIA DE LA VíA'PER SALTUM"

Es de explorado derecho que en materia electoral es necesario agotar el principio de definitividad

de la instancia para que el medio de impugnación pueda ser sustanciado por el tribunal que

conocerá del mismo. Sin embargo, en el presente caso, se está pidiendo la intervención directa del

tribunal electoral federal "per saltum" por las razones y consideraciones siguientes:
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El asunto es está relacionado.directamente con la candidah¡ra de Gobemadora del Estado de

Morelos.

El acuerdo impugnado, dev'ene de una queja electorallque dio lugar al e>pediente de procedimíento

especial sancionador ante el órgano electoral local lMprpnclcfjEl(:EPAlpEslftr,7lzo24 el cual en

un primer mornento fue desechado rnediante acuerdoilfUe EPAC1CEEIhÉjTlkü¿4del Consejo Estatal

Electoral del ltvlPEPAC, y h-ego en la instancia jurisdiccional local fr¡e revocado por sentencia que

recayó al recurso de apelación TEEM/RAP1OLL,12O¿+1, para ordenar el dictado de ur nuevo

acuerdo que iundara y motivara debidamente la admisír5n o desechamiento de la queja de

procedimiento especia I sancianador

La sentencia dictada por el tribunal ocal al resolve¡ el TEEM/RAPIOírUZOZ4-1, fue impugnada

mediante juicio electoral y ya fue radicada ante la Sála Superior del Trib¡nal Electoral del poder

Judicial de la Federación, y actualmente se encuentrc i"n oro..ro de instrucción [pero al momento

de elaborar el presente medio de irnpugnación federiai, no se cuenta con el acuerdo de turno ni

acuerdo de radicaciónl.

Si el presente juicio electoral se remite a trámite ante elrribunal local {suponiendo sin conceder que

la vía per saltum fracasara), el tribunal localj estaría resolviendo sobre el acuerflo

IMPEPAC/CEE125312024, del IMPEPAC que Ír" dictado o3rno consecuencia del

TEEM/RAP/OL1I2024'1, el cual se encuentra subjúdice porque iue irnpugnado y es materia de

análisis en este momento pcrparte de la Sala Superior, con re acíón a la adniis¡ón del procedimiento

especia I sancionador I MPEPAC/CEVCEPQ/PESl OO7 l2OZ4.

Al mismo tiempo, entonces el tribunal local, que ya resohió sobre un aspecto de legalidad con

relación a la adrnisiin o desechamiento de la queje gue dio lugar ai

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/oo42o24, estarÍa resolviendo nuevamente ¡obre un ángulo diferente

pero del mismo asunto sobre el que ya se pronunció y no sería impa.-cial; mientras que la Sala

Superior estaría resolviendo

TEEM/RAP/OLL|2O24-t-

sobre la legalidad de la resoluclin del expadiente

Y pudíera suceder que la Sala Superior resolviera que son 'undadc los agravios esgrimidos contra

eITEEM/RAPIü7L12a24-1, lo que tendría que ordenar el dictado de una ru=va sentencia; pero eso

pudiera ser contradictoi'io con la resolución que pudiera resolver el tríbunal local con relación al

presente asunto.
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De allí que para evitar resoluciones contradictorias, resulta necesario pedirle a la Sala Superior que

conozca del presente asunto en salto de la instancia.

Además, en caso de continuar la secuela procesal del procedimiento sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PESIOO7l2O24, el asurto recaerá en la Sala Superior (después de que el

tribunal resolviera este medio de impugnación si es que el salto de la instancia no fuera autorizado).

Entonces, se solicita elsalto de la instancia, para que no se consume eldaño a la esfera jurídica de

la impetrante, evitando una serie de resoluciones contradictorias con relación al mismo

procedimiento especial sa ncionador.

De allíque se pide a este H. Tribunal que tenga a bien, admitir el presente asunto en la vía planteada

y resolverlo cuanto antes, evitando que se corra el riesgo de dejar sin materia el asunto, por la

naturaleza que la consulta formulada guarda con el proceso electoral y la etapa de registro de

candidatos.

Preceptos constitucionales violados por la autoridad:

Se violan en perjuicio de la actora los artículos lq, 14, 17 v 41, párrafo seeundo, Base Vl, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. asícomo el artículo 8 v 25 de la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos; y el artículo 14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles

v Políticos, en lo que se refiere a earantizar los principios de constitucionalidad. legalidad v certeza

de los actos v resoluciones electorales.

CAPíTULO DE HECHOS

t. Presentación de la queja primigenia. En fecha 15 de enero de 2O24,la C. Reyna Mayreth

Arenas Rangel, en su carácter de Representante Suplente del Partido MORENA ante el

Consejo Estatal, interpuso una queja en la vía del Procedimiento EspecialSancionador (PES),

en contra de la suscrita, porconductas, que a su parecercontravinieron lo establecido en el

artículo 134 de la Constitución General, y por la supuesta comisión de actos anticipados de

campaña en Morelos, por la colocación de espectaculares, así como en contra del PRl, PAN

y RSP.

2. Radicación de la Queja. El 16 de enero de 2024, mediante certificación realizada por el

Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electores (IMPEPAC), se recibió el
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escr¡to de queja, radicándola

r M P EPAC/CEEICEPQ/PE S I OO7 12024.

bajo el número de expediente

3. Queja desechada. A través de sesión extraorNinaria de fecha 22 ae marzo de 2O24, el

Consejo Estatal aprobó elacuerdo IMPEPAC/CEEIt6il2O24, a través del cual desechó ia

queja presentada en contra de la hoy actora.

4. Remisión del recurso de apelación al tribunal. oficio de fecha 30 de marzo de 2O24, el

Secretario Ejecutivo del ltvlPEPAC, remitió al Tribunal Electoral del Estado de Morelos, el

escrito a través del cual se interpuso el recurlo de apelación, junto con las cédulas de

apertura de estrados y clausura de la publicación del plazo a terceros, el informe
i

circunstanciado correspondiente y la constancia de recepción de dicho medio impugnativo.

5. Trámite del recurso en tribunal. En fecha 31 db marzo de 2024,1a magistrada Presidenta

del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, Jcordó el registro del Recurso de Apelación

expediente TEEM|RAP|LU?:O}4, y se ordenó se

su sustanciación-
L

6. Auto de radicación y admisión: Mediante acubrdo dhtado el día 9 de abril de 2O24,la

Magistrada lnstructora racicó el expediente TEEM/RAP!LL|IO}4-L, tuvo por recibido el

informe rendido por la autoridad responsable y admit'ó el recurso, por considerar que la

demanda cumplió con los requisitos formales y inateriales para su admisión.

Resolución del Recr¡rso de Apetación: El 21 de abril del2O24,las magistradas de Tribunal

Electoral del Estado de Guerrero, dictaron resolición elexpediente TEEM/MP lIU2O24-t,
a través de la cr¡al de forma e forma equiüocada e infundada, revocan el acuerdc.

TMPEPAC/CEElt67l2s24

8. Publicación de la resolución en estrados, en fecha 22 de abril de 2024, se publicó en

estrados del Tribunal Electoral del Estado, la resolución del expediente

TEEM/RAP/L!2O2+1,, por lo que, al considerar que dicha resolución resulta violatoria de

mis derechos político-electorales, tomé la decisipn de interponer el juicio electoral, dentro

de los 4 días siguientes al de publicación en estrbdos del tribunal, mísmo que se encuentra

en trámite en juicio electoral distinto
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9. Emisión de un Nuevo Acuerdo. En sesión de fecha 26 de abril de 2024, el Consejo

Electoral del lnstituto Morelense de Proesos Electorales y Participación Ciudadana emitió

el Acuerdo IMPEPAC/CEE|113|}O}4; a través del cual tiene por admitida la queja

presentada en mi contra, relacionada con el expediente

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PESIOO7l2O24. Por lo que, me permito presentar juicio electoral al

tenor de los siguientes:

AGRAVIOS

Considerando que se violan en perjuicio de la parte actora, los artículos 1e,17 y 41, párrafo segundo,

Base Vl, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asícomo los artículos 8 y 25

de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; y el artículo 14 del Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos, en lo que se refiere a garantizar los principios de constitucionalidad,

legalidad y certeza de los actos y resoluciones electorales, se plantean los siguientes agravios:

AGRAVIO UNO: DE LA VIOLACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE EXHAUSTIVIDAD, FUNDAMENTACIÓN Y

MOTIVACIÓN EN LA ADMISIÓN DE LA QUEJA.

Este agravio se dirige a combatir la resolución enitida por el Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC), mediante el acuerdo

lMpEpAC/CEEl253l2O24, en el cual se decidió admitir a trámite la queja en contra de la actora,

cumpliendo en forma arbitraria con la sentencia del expediente de apelación TEEM/RAP/ttl2024-

1, sustanciado en el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, ya que el acuerdo combatido, no

proporciona una fundamentación y motivación adecuada que justificara dicha admisión dentro del

expediente TMPEPAC/CEE/CEPQ/PESlOO7l2024, omitiendo así cumplir con los estándares

constitucionales y legales exigidos para la validez de cualquier acto de autoridad.

Según lo estipulado en el sexto punto de la sentencia de fecha 21 de abril de 2024, en el expediente

antes referido, emitida por elTribunal Electoral lccal, en los autos del recurso de apelación número

TEE M/RAP/ LLI 2024-L, se esta b le ció lo si gu ie nte :

"[...] se debe revocar el acuerdo número TMPEPAC/CEE/767/2024, de fecho veintidós

de morzo, paro el efecto de que el Consejo Estotal, dentro del plozo legol de cinco díos

contemplado en el artículo 69L detCódigo ProcesolCivil, aplicado de monero supletorio

en términos del diverso artículo 3L8, párrafo segundo, del Código Electoral, otendiendo

a las facultades que le concede el ordinal 90 Quintus, fracción ll, del Código Electorol,
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anol¡ce de nuevo cuenta sí procede desechar el PES de orígen, atendiendo o

cuestiones formoles o, en su cdso, turne el expediente d la Comísión de Quejas pora

que ésta admíto a trámite la queja interpuesta por el actor, debiendo por ende,

surtirse todo lo cadena procedimental hosta que dicho asunto seo remitido a este

Tribunal paro su resolución de forma definitiva."

Por lo anterior, es claro que cualquier decisión tomada por el IMPEPAC respecto a la admisión c

desecho de la queja debía estar debidamente fundamentada y motivada, tal como lo exigen los

artículos Lo, L4, t6y t7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el

artículo 368 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

que obligan a todas las autoridades en el ámbito de sus competencias a fundar y motivar sus

determinaciones y no obstante que el sexto punto de la resolución antes referida obliga al IMPEPAC

a generar un nuevo acuerdo de admisión o desechamiento, pero eso no lo exime de fun.Car y

motivar adecuadamente el acuerdo respectivo, en donde de manera legal debía concatenar los

elementos con que cuenta para la admisión, con los supuestos necesarios contemplados en a ley

para tal efecto, y haber realizado un análisis respecto de la existencia o no de elementos que

permitieran desechar de forma fundamentada y motivada la multícitada queja.

El Tribunal Electoral del Estado, contempló la posibilidad de desechar el PES de origen, atendiendo

a cuestiones formales, o en su caso, turnarlo a la Comisión de Quejas del IMPEPAC, para que ésta

admitiera la queja interpuesta por el actor en esa procedimiento especial sancionador, sin emb;rgo,

la decisión de admitir la queja, como se presenta en el |MPEPAC|CEE|2i3|2O24, carece de una

explicación detallada sobre cómo se analizaron los elementos del caso en particular, cómo se

interpretaron las normas aplicables y, sobre todo, cómo se llegó a la conclusión de que los hechos

denunciados en esta ocasión sí justificaban la admisión de la queja en lugar de su desecho, como ya

lo habían hecho previamente en forma atinada. Ya que únicamente se limitaron a realizar un estudio

de los elementos formales contemplados en el artículo 66 del Reglamento del Régimen Sancionador

Electoral, y al considerar que la queja primigenia contenía esos elementos, procedieron de

inmediato a tenerla por admitida, sin contemplar en ningún momento el contenido íntegro del

artículo 56 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, en donde se enlistan los supuestos

para desechar una queja por notoria improcedencia y que se transcriben a continuación:

"Artículo 56. La quejo seró desechado por notoria improcedencio, cuondo:
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l. El escr¡to no cuente con el nombre, la firmo autógrofa o huella digital del

denuncionte;

tl. EI denuncionte no hoya agotado previamente los instoncios internas del portido

denunciodo si la queja versa sobre presuntqs violaciones o su normatividad

interno;

ilt. Se trate de quejos que versen sobre presuntos infracciones a la normotividod

interno de un portido político y el denunciante no acredite su pertenencio al

partido de que se trote o su interés juríciico;

lV. Por actos o hechos imputados o Io misma persono que hayan sido moteria de

otra quejo a lo que haya recoído resoluc!ón del Consejo Estatal respecto ol fondo

y ésto no se hubiere impugnodo ante elTribunol Electoral del Estodo, o habiendo

sido impugnoda, hoya sido confirmoda por la mismo outoridad iurisdiccional;

V. Se denuncien octos de los que el lnstituto Morelense no seo competente paro

conocer; o cuando los octos, hechos u omisiones denunciudos no constituyon

infracciones a la legisloción electorol;

Vt. El denunciado no se encuentre dentro de los sujetos previstos en el artículo 9 de

este Reglomento;

VtL Resulte frívola, es decir, los hechos o orgumentos resulten introscendentes,

superficioles, pueriles o ligeros, y

Vttt. No se hubiesen ofrecido o oportodo pruebas ni indicios."

Esta omisión en la exhaustividad del estudio, representa una violación flagrante al principio de

seguridad jurídica que debe regir el actuar de la autoridad electoral, al dejar a la actora en estado

de indefensión, al no poder conocer ni combatir efectivamente las razones, motivos y fundamentos

detrás de la admisión de la queja que le afecta directamente, ni haber sido estudiados por la

autoridad todos los supuestos de improcedencia contemplados por la legislación aplicable, ya que

el Consejo del IMEPEPAC, se limitó a verificar cuestiones formales y a dar por hecho (de manera

incorrecta), que SIN IMPORTAR ninguna otra omisión, como la frivolidad de la demanda o la falta de

pruebas, o indicios; debía simplemente admitir la queja en atención alcontenido del considerando

sexto de la resolución del recurso de apelación número TEEM/RAP/LL|2O24'L; sin embargo, el

IMpEPAC, pasa por alto que la resolución en comento no le eximia en forma alguna a la autoridad,

a realizar un estudio exhaustivo de los elementos necesarios para verificar si debía o no admitir la

queja, sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de la Sala Superior que a continuación se transcribe:
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J u risprud e n cia 43 | 2OO2

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN

OBSERVARLO EN tAS RESOTUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades electorales,
tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan ser revisadas
por virtud de la interposición de un medio de impugnación ordinario o extraordinario,
están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los puntos integrantes
de las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente algún
aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una decisión
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza
jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran
a revisar por causa de un medio de impugnación, la revisora estaría en condiciones de
fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que
obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se produzca la
privación injustíficada de derechos que pudiera sr¡frir un ciudadano o una organización
política, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley
para las distintas etapas y la realización de los actos de que se compone el proceso
eléctoral. De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva podría haber retraso
en la solución de las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre jurídica, sino
que incluso podría conducir a la privación irreparable de derechos, con la consiguiente
conculcación al principio de legalidad electoral a que se refieren los artículos 41,
fracción lll; y 116, fracción lV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. [...]"

Sin embargo, el IMPEPAC, al emitir el acuerdo impugnado, debería haber señalado con precisión, el

porqué se considera que los hechos denunciados son constitutivos de infracción electoral y el

porqué se ha determinado proceder con la admisión de la queja. La resolución recurrida no solo

debía limitarse a citar los artículos aplicables, sino que era imperativo desarrollar una

argumentación que vinculara de forma lógica y jurídica los hechos con la norma, explicando de

manera explícita las razones que llevaban a considerar que los actos de la actora constituían una

infracción electoraly no se encontraban en algún otro posible supuesto de improcedencia.

La omisión de estos elementos esenciales en la resolución del .IMPEPAC transforma el acto en

arbitrario, ya que se priva a la actora de la posibilidad de conocer las razones del actuar de la

autoridad y, consecuentemente, de ejercer su derecho a una defensa adecuada, vulnerando así sus

derechos procesales fundamentales, lo que resulta en un agravio directo y manifiesto hacia su

persona.

Por lo tanto, solicitamos a este Tribunal que, en mérito de los argumentos expuestos y en virtud del

principio de legalidad, declare fundado el presente agravio, revocando la decisión del lMpEpAC

contenida en el acuerdo IMPEPAC/CEE|?i3|1O24y, en consecuencia, ordene a dicho lnstituto que
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emlta una nueva resoluc¡ón que cumpla cabalrnente con los requisitos de fundamentación y

motivación conforme a lo establecido por la jurisprudencia y la normativa aplicable. De esta forma,

se estaría garantizando no solo el cumplimiento de la ley sino también el respeto a los derechos

procesales y constitucionales de la actora.

En síntesis, el agravio tiene dos vertientes:

A) Por un lado, la sentencia del tribunal local, le ordenó al IMPEPAC dictar un nuevo acuerdo

para sust¡tuir al revocado, para dictar uno nuevo en elcual se fundara y motivara la admisión

o desechamiento de la queja. Sin embargo, la responsable redactó el acuerdo impugnado

en este medio de impugnación, como si el tribunal local le hubiera ordenado directamente

la admisión de la queja primigenia, en lugar de hacer constancia de que le había dado la

posibilidad de admitir o desechar (falta de exhaustividad, falta de legalidad y violación a la

garantía de seguridad jurídica).

B) Por otro lado, el acuerdo impugnado en el presente juicio, resolvió que habría de admitirse

la queja primigenia, pero sin fundar ni motivar esa determinación, lo cual genera un agravio

a la impetrante.

De allí lo fundado de este agravio.

PRUEBAS OFREC¡DAS

L. La instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el expediente en que se

actúa, en todo lo que beneficie a los intereses de la parte actora.

2. La presuncional en su doble aspecto, legal y humana, en todo lo que favorezca a los

intereses de la parte actora.

SUPLENCIA DE LAS DEF¡CIENCIAS Y OMISIONES

Con fundamento en lo que establece la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electorat, al resolver los medios de impugnación establecidos en dicha ley, el Tribunal

deberá suplir las deficiencias u omisiones en los agravios, cuando los mismos puedan ser deducidos

claramente de los hechos expuestos; por lo tantc se solicita a la autoridad jurisdiccional conceder a

favor de la parte actora, la suplencia de la deficiencia en la argumentación de los agravios, principio

que debe regir las resoluciones dictadas dentro de la jurisdicción electoral.

Sirve de apoyo la jurisprudencia CXXXVIII/20J2: SUPLENCIA EN LA EXPRESIÓN DE LOS AGRAVIOS.

SU ALCANCE TRATÁNDOSE DE CAUSAS DE NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. EI
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órgano jurisdiccional no está constreñido legalmente a realizar estudio oficioso alguno sobre causas

de nulidad que no fueron invocadas por el actor, en atención a una pretendida suplencia de la quejai

o causa de pedir, pues tal como se establece en el artículo 52, párrafo 1, inciso c), de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, es un requisito especial del escrito de

demanda mencionar, en forma individualizada, las casillas que se pretendan anular y las causas que

se invoquen en cada una de ellas; por lo que, si el actor omite señalar en su escrito de demanda de

inconformidad, las causas de nulidad de la votación establecidas en el artículo 75 de la citada ley

general, tal omisión no puede ser estudiada ex officio por la autoridad que conoce del juicio de

inconformidad, puesto que tal situación no sería una suplencia de la queja, sino una subrogación

total en el papelde promovente, cosa totalmente ilegal, a menos que de los hechos expuestos en

la demanda se puedan deducir agravios. que pongan de manifiesto lá actualización de una causa

de nulidad de la votación. en términos de lo dispuesto en el artículo 23 párrafo 1, de la ley adjetiva

citada.

Por lo anterior, expuesto y fundado, a esta Sala Superior, atentamente solicito:

ÚrulCO: Tener por presentado en t¡empo y forma el presente JUICIO EEgfORAt, admitirlo y

sustanciarlo conforme a derecho.

GUZMÁN
Ciudad de su presentación.
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